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FINe A

198.. Propietario: D Antonio Fernández Na-¡
ranjo. Domicilio: Varela,62. Peñarru' I
bia. (Málaga> « ••••••••••••• ; •••• , ••••••••••• ,

Polígono
nÚmero

8-D
14

14

Pareéla
número

229 P
33

133

Cultivo

Olivar .
Olivar .
Almendral
Chumberas .
Olivar
Almendros .. ", ...
Chumberas

I
SuperfIcie no
directamente

afectada

I Hectáreas,

0,6121
0.0154
0,5000
0,1346
0.0924
0.2000
0,0826

Colono

199. Propietario; D. A n d r- é s ,Mo-riel Ortiz~
Domicil1o: Huerta de Teba, 23. Campi-
llos (Málaga) " >-. >< ,<......... 8-D

-~-I
I

286 ;C. secano

FINCA

"-'--"'- -,-_._--~ .------------.,..-,...-._.~._._ .._-._-

Poligono
nÚmero

Farcela
nl.'tmcro

Cultivo

Superficíe ne
directarnnnte

afeet-Rda

Hectáreas

1.3500

Arrendatario

Andrés Mora Ortiz.

Polígono
FINCA

mXmero
Parcela
numero

Cuitivo

Superficie no
dirc(~tamC'nte

afectada
liecUtreas

Colono

200. Propietaria: D." Carmen Naranjo Mu.
fioz. Domicilio: Santa Creus, 5. Tarra.
gona , . 14 114 Almendral .

,Olivát : .
1Chumbetas .

02000
0,0462
0,1015

Los interesados, con los que se entenderán en lo sucesivo
todos los trámites, son los que nominalmente han sido Tese.,
ñados en cada qua de las flncasr-elacionadascomo propieta
rios de las mismas, así como las . personas definidas en los ar~

ticulos 3.0 y 4.° de la vigente· Ley de EXp:ropiaCiónFotzosa~
Málaga, 2 de febrero de 19'1L.,.,...·E~ Ingeniero Director.

625-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN. de 31 de octub~ede 1970 ,Por. Uz .que, se
autoriZa la implanta,ci{)n' de .. losF)studips.NoctUT:1t08
en el Bachillerato Elemental III pol,e!fio,de Ensec
ñanza Med:a no Oficial. femenino, -«Besana», M
Madr'id.

Dmo. Sr.: Visto el expedienteinc~o porlaDirec:tota Técni
ca del Colegío de Ensef\anza Media, no'Oficial;',femenino; «Be..
sana», reconocido de Grado~lemental.,·.establecldO'etl·Ja.. calle
Estrecho -de Gibraltar, número, 25.,·de esta,capitttI. 'enel que so
licita autorización para establecer. en' dicho' Centro los Estudtos
NoctUrnos del Bachillerato Elemental;

Resultando QUe· el referido Colegio .. 'obtuvo,el;reconodmlento
de Grado Elementa, por. Decreto. 1766/1970. deH: dejunid' (<<Bo~
letln Oficial del Estado». de 2 de: julio),: en· régimen normal
diurno; .... ,. . '

Resultando que la referida ~et1ci6n h¡3,sidolnformada favo
rablemente por la Inspección de Enseñanza, Medta:

Vistos los articul06 21 y siguientes del Déc,reto ,90/1963, de
17 de enero; la Orden ministerial de29 deeIlerodel~59 y las
disposiciones lldicionales del Decreto 1106/1967,: de: 31 de mayo
(<<Boletln Oficial del Estado» del 24ejunio);

Considerando Que el profesotado:reune· las' cohdiciones exi
gidas por la vigente legislaciór,en cuanto a su titularldag•. as!
como también con respecto a ,los locales· y ,tnatérial de·' carácter
científico y didáctico de que dispone,

Este Ministerio ha acordado' autori~ar, a.pattir···<iel·presen~
te curso académico 1970/71, al Coleg1p• .feIPen~o,· «Besana»,de
Madrid. para poder impartir' los"Estudios Nocturn9sdelBRcl1i,.
l1~rato Elemental' que SOlicita.· pbr .... «wtimar.que .reún'elascondl.c ,
ClOnes necesarias para el desarrollo'de dichos estudios con plena

eficacia. nevando a cabo una fUnción docente eminentemente
social en la h,arriacia eb que está ubicado.

L0l:ltie .comunicu. a'V~ 1 para su conocimiento y efectos.
Dios. guarde a V, I~

Madrid.3I de octubr~de 1970.---'-'-P.D., el Subsecretario, Ri
cardo' Diez;

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Media y Profesional.

OlJDEN de: 23 de diciembre de 1970 por la qUe se
apr-1J.eba la constituCión .del Departamento de «Bolá
nt~y FisiologíaVegetalll en la Fa(mltad de Cíen
ci(JS de, la Universidad de La Laguna.

Ilmo. ~.: Vista, lapropt1es~J.el€vada por la Junta de.la Fa
cu)tad. de CIencias de'JaUnlversidad de La .Laguna, y de acuer
do·.conlodispuesto.en la'LeY 83/65; de 17.de julio (<<Boletín
Oficial del Estado» d~12l)' y enel Decreto 1199/66, de 31 de
ITlarzo (<<Boletin Oficial del Estado}) del 16 de mayo), articu
los 2.°" 3,Y Y: 5."

Este.·.~Iniste)';.ohares~elto:
Aprobarla coustitl.¡:ció:q.d€l Departamento de <(Botánica y 1"'i

sio10giaVegeta~}}en la:Facultad de Ciencias de la Universidad
de La Laguna, . en ,e19ue .se integrarán las asignaturas de
«Criptógamia»,«}<'linerogamim), «Fitogeogn'lfia» y «Ecología ve
getal».

Asimistno, por laVilíversldad de La Laguna se elevará la
ptopu.esta def!.probac16:hdel Reglamento interior de dicho De
partamento.

Lo dIgo áV. Ipara su conocimiento.
Dios. guarde á V" l.
Madrid, Z3 d~. diciembre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 12 enero de 1971. por U1 que se adscri
ben a las- cátedras que secttan de la Nueva Uni
versidad . Autónoma de Barcelona, a don Antonio
PuigvertGortoy don Juan Oró Florensa.

1lmo~ Sr.': Nc:.mbra.dó.s,por Decreto 3756/1970. de 19 de di
<;:iembre; yen virtud de',lo establecido en el apartado 3.U del ar
tICuloH6 -de la Ley de4 de agosto de 1970,Catedráttcos nume-
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rados de Universidad, los sefiores don Antonio puigvett Gorro
y don Juan Oró F'lorensa.

Este Ministerio, q. propuesta del Rectorado de la Nueva Uni
versidad Aut6n,)ma de Barcelona. ha dispuesto:

L0 Dotar e"1 las Facultades que se indican. de la Nueva
Universidad Autónoma de Barcelona, las siguientes dit-edras:

«Urología», en la Facultad de Medicina, yo
«Química F'isica», en la Facultad de CiendaS.

2,0 Adscribir a las cltadascáterlras, como titulares, a don
Antonio Puigvert Corro y a dop Juan Oró Florensa.

3Y Asignar a dichos Catedráticos los siguientes números ocl
Registro de Personal;

Don Antonio Puigvert Gorro (AOIEC1245).
Don Juan OrÓ Florensa (AOIEC1246).

4.0 Los citados Catedráticos percibirán Jos haberes que, se
gUn liquidación reglamentaria, les ,correspondan, de acuerdo con
la Ley 3111965, de 4 de mayo, sobre retriQuciones de los Funcio
narios de la Administración Civil del Estado y demás disposí
ciones complemf>ntarias.

Lo digo a V. l, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 12 de enero de 1971.

VILLAR PALAS!

Ilm(J. Sr. Director general de Ensefiant'ia Superior e Investi
gacíón.

ORDEN de 18 de enero de 1971 por la que se
aprueba la construcción de De[)llrtamentos que se
citan deÚl Facultad de Medicina de la, llníversidad
de 01Jiedo.

Ilmo. "'Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la
Universidad de Oviedo, y de acuerdo con 10 dispuesto en la
Ley 83/65. de 17 de jUli" (<<Boletín Oficial del Estado)} del 20.
y en el Decreto 1243/67. de 1 de junio (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 19). articulos 1.0 y 2.0,

Este MinIsterio ha resuelto ap~obar la constitución de los
Departamentos siguientes:

Anatomía.
Fa.t"macol0gía 'y terapéutica.
Medicina intern.l..
Cirugía.
Obstetricía. y Ginecología.
Pediatria.
Radiologia y Fisioterapia~

Medicina preventiVa, Social y forense.
Psiqqiatna.
Disciplinas médIco-quirúrgicas.

Por la UniversIdad de Oviedo se elevará la propuesta de
aprobación, del Reglamento interior de dichos Departamentos

Lo que digo a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos afiOS:.
Madrid 18 de enero de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi~
gación.

ORDEN de 25 de enero de 1971 por la que se mo~

di/iea la plantilla delper.sonal docente de las Escuc
las de Artes Aplicadas yOjidos Artísticos de Toledo
y MurCia.

. Ilmo.. ~.: Vacante en la Escuela de Artes Aplicadas y Ofi
CIOS ArhstlcoS de,.Toledo,una dotación de Profesor ,de entrada
adsc~ita a las ensefianzas de «Matetnáticas» por jubilación de
su tItular con fecha 17 de loscorri¡;)ntes, y en atención a las
necesidades de la enseñanza en la Escuela, de Artes Aplicadas
y Oficios Artisticos de Murcia,

Este Ministerio ha di$puesto:

Primero.-8Uprimir de la plantilla del personal docente de
la Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artístícos de Toledo
la dotación de Profesor de entrada de «Matemáticas), que se
encuentra vacante.

Segundo.-Aumentar la plantilla del personal. docente de la
Escuela de Artes Aplicada y Oficios, Artísticos de, MUrcia en
una dotación de ProfeSOr de entrada adscrita a las ensel1anzas
de «Historia del Arte)~.

Tercero.-Las anteriores modificaciones tendrán efectividad
del dia 18 de los corrientes.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1971.-P. D., el Subsecreta.,rio. Rjcar

do Diez.

Ilmo. Sr, Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 30 ,de enero de 1971 por la que se dis..
pone que el lnstituto Nacionazde EnseiianzaMedia,
mi.1:to, de la calle Arcos de Jalón. barrio de San
Btas, de Madrtd. se·4enomine «Catlo$ IIJ».

lima. Sr.: De conformiliact con lo dispuesto por Real Decre
to de 23 de octubre de 1930 (<<Gl1ceta», del. 26); que regula las
den,jminaClOnes de los: Establec11'nielltos.. ()ficiales de enseñanza.
De acuerdo con:Ia propuesta elevada y con el favorable informe
del Consejo NaciOllRl de Educaci(jn.

1-~ste Ministerio ha dispuesto qUe el Instituto Nacional de
En3,~flanza Media,ffiixto.de la c.alle de ArcOS de Jalón. barrio
de San BIas, de Madrid; se denomine «0arlo,s III»~

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Diós guarde a V. l.
Madrid. 30 de enero de 197L-,P. D., el Director general

de E:nseñanzaMedia y Profesional, Angeles Galino..

Ilmo. Sr. Director general de EnSeñanza Media y Profesional.

ORDEN de 5 de le'tirero' de 1971 pOr la que se
adSCriben dos dotaciones de' Profesores de termino
a la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos
de Lugo.

r:mo. Sr,: Existiendo dotaclones vacaIites sin adscripción
a Escuelas determinadas en el Cuerpo Especial de Profesores
de Término de Escuelas de Artes Apllcadas yo!icios Arttsticos.,
y ',hr,bmndo .iniciado en, el ,presente "curSó' académlco sus eme
I1am'as la EScuela de Lugo~en laque no haY suficiente dotación
de, personal,

Este Ministerio ha resuelto que qtiedenadscrltas a la Escuela
de Artes APlicada..'> y Oficios l\rtístieos de, Lug-o las siguientes
dotaeione-s económicas para plazas de Profesores de término
dela misma:

Una plaza de Profesor de término de «pibujo artístico».
Una plaza de Profesor de término 4.e «Díbujo Uneal y Pers-

pectiva)}, .

Lo digo a V. l. para sU conocimiento yeféctos.
Dios guarde a V. I. muchos'afios.;
Madrid, () de febrero de 1971.~. D., el Subsecretario, Ricardo

DíeZ.

Ilmo. Sr, Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 12 de febrero de 1971 pOr la que 'te
aprueba la COn$titllcí6ndel Depar-ta7i~entode «Cien.
cias Históricas de la Educación» en la /facultad
de Filoso/fa y Letras'deta' UniVersidad de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta eleVAda por el Rectorado de
la Utuversidad de Valencia ydeacuerdó· C()íl 10 dispuesto en
la LEY 83/1965. de 17 de julio (<<Boletín Oficutl d.el Estado»
del 21) y en el Decreto 120011966. de. ?ldemarzo (¡:Boletin
Qficüü del Estado» del 16 de mayo}; ar~cU1o primero, apar
tado19,

Esf~e Ministerio ha resúeltoaprobarla Constitución del Depar~
tamento de «Ciencias Histórieas de la· Equcaci:ón» en la Fa".
cultad: deFHosofia y Letras de la .Un1.versidad de Valefie1a.

Por la, Universidad· de" Valencia .se elevará <la propuesta de
aprob::t.eión, del Reglamento ,interi0I'dedichoDepartamento.

Lo digoR V. L para su, ,C9noclnüento' y" efectos.
Dios guarde a V. l. mucnos afiQS> ' ' '.' '
Ma.drid, 12 de !ebrel'o de 1971.

VILLAR PALASI

lImo, Sr. Director general de Universidades,' e Investigación.

RE'SOLUCION de la DireCCión General de Enseñan·
za Media y Pro/estbnal por'la qu8se abre convo~
catoria de revalidación del .título de Maestra de
Taller.

Para cumplir lo prevenií10 enel:oecretode 5, dé marzo
de Ir&4 (<<Boletín Oficial del Estado» del'l6), que establece en
su artículo primero, apartadob), laposibHidad de qUe las Maes
tras de Taller tituladas por el extinguIdo Instítuto de' Enseñanzas
ProfesIonales de la MUjer puedan revalidar sU ,titUlo por el
correspondiente oiiei&!,

Estl~ Dirección General ha resuelto:

Primero..,..--Las Maestras,' de Taller' que deseen revalidar su
titulo obtenidp en elextinguldo¡Ustituto de Enseñanzas Profesio
nales 6é la Mujer por el eorréSpondlente oficial' y qUe se encuen
tren, comprendidas en el De-creto:593/19&l.,de.5" demarzo;podtán
pre,sentar sus mstancias: .en laE&c1lela ,femenina de ,Maestría
Industrial de'esta,capital, calle JoáqUin0arcIa·Morato. número,13,
en el plazo de treinta días "!lo, partb:-del8lg'uiente a. la inserción
de la presente convocatoria en el «Boletín Ofícialdel Estado».


